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572. 

LB!/ de 24 de Mayo <lo 18-!5 t'ejonuando la 
N• 4-17 de 12 de Jfayo do 1840 sobre i1i-

111igrac1on. 
( Derogada por el N• 892.) 

El Senado y e• de H. ele la Rª de Ve
nezuela rennidos en Congreso, decre
tan. 

Art 1" Se autoriza ul Poder Ejecutivo 
para que promueva, estimule y proteja las 
cmpresa-S do inmigrncion de eu ropeos y 
cannl'ios para el fomento de la agricul
turn lle Yenezuela, Yaliéndose de tc,dos 
los recursos que estén al alcance de su 
autoridad y disponiendo al efecto de los 
medios signientes: 

1° De las cantidades que se asignen 
con este objeto; y miénLrns 110 pneda ha
cerse esta asignaoion, el Poder Ejecutivo 
tomará para los gastos quo ocumrn, la 
que crea necesaria de la suma fijada para 
gastos imprevistos. 

2° De las tierrus baldías que sean ñ 
propósito para los inmigrados, por su si
tuacion, salubritlad y fertilidad en todas 
ltls provincias del Estado, <.>xceptuanrlo 
aquellos tenenos, cnyn conoesion puetla á 
juicio de! mismo Poder Ejecutivo traer 
inconYenientes para el buen órdeu y se
guridad pñbl ion. 

Art. 2" Para que el Poder Ejeonti
vo tenia una noticia exacta y circunstan
ciada ue las tierras baldías de In natura
leza quo expresa el pnr{lgrnfo 11nterior, 
los gobernadores de las provincias harán 
las indagaciones convenieules y remitirán 
sus informes, seglln )ns instrucciones 
que les comunicar:í el Poder Ejecuti
vo. 

Art. 3" Los empresarios de inmigrn
cion podrfto obtC'ner <lel Poder Ejecutivo 
un auxilio de dine1·0 y nua poroion do 
las tierras destiuadus á este objeto, siem
pro que se ohlignen con fianza ,l satisfuc
oion dol Poder Ejecu tiro á traer los i 11-

migrados dentro de un término que no 
ha de pasar de diez y ocho meses. 

§ 1° So obligar:í. al empresario que no 
cumpla 6 á su fiador á devolver el <linero 
y tierras qne hubiere recibido, con mas, 
la pensiou correspondiente ú. las tierrns 
y una mnltn igual al tlos por ciento men
sual por el tiempo dnrnnte el cnal retenga 
el dinero en su poder. 

§ 2° Onalquiera cantidud que el Go
bierno dé á los empresarios, será. reinte
grada por estos en el término de seis anos, 
que empezarií Íl contarse desde la llegada 
de los inmigrados sin interes alguno, y 
con este objeto otorgarán los empresarios 

al reoibil' la sutna, ios pagarés corresp<1ti
dientes firmados por ellos y sus fia
dores, que deberán ser principales pa
gRdores. 

Art. 4° El Poder Ejecutivo dispon
drá Jo conveniente para qne luego qne los 
inmigrados lleguen al territorio de la Re
pública, so presenten :í la autorit.lnd local 
respectiV"a para que tome razon del nom
bre, sexo, edad, oficio, naturulcza y sena
les mas notables de oa<la uno y del nom
bre del empresario qno los hoya introdu
oiclo, dejando copias de estas noticias pnra 
su remision al Gobiemo. 

§ único. 'l'ambicn dispondr,í el Po
der Ejecutivo lo conveniente para que los 
inmigrados sean instrnidos pol' la auto
ridad local que les l't'CibR, de cuanto de
ban conocer para conducirse en el país 
con relaciou IÍ los negocios de su establc
cimien to. 

Art. 5° El Poder Ejecn ti vo cu id11rá 
mui escrupulosamente de que no se intro
duzcan en el país inmigrados criminales, 
inútiles, contn~iadoa, viciosos, 6 que, por 
cualqnier mot1ro puednn sel' perjudicia
les á. Venezuela, expidiendo al c-ft>cto los 
reglamAotos qoe Cl'ea convenientes y dic
tando las providenoins mas clicaccs, <lc
bientlo obligar precisamente á los intro
ductores qne obrt>n contra la disposicion de 
este a1·tíc11 lo, á rcemb111·car á su costn n 
las personas que huyan introducido, 6 en 
el acto Je su introtlnccion, 6 en 011tdquie1· 
tiempo en quesean desoubiertoe. 

Art. (iº Los empresarios de inmigro
cion est,áu obligados :í preparar todo lo 
necesario, para que los inmigrados en
cuentren en el puc1·to de su llegada alo
jamiento y asistencia hasta su colocacion. 
Y el Poder Ejecutivo acorJar:í. lo conve
niente parn que aquellos cumpl1111 con ta
les deberes, valiéndose de las autori<lades 
d~ su dependencia. 

§ único. CnRntlo dicho¡¡ unxilios no so 
prnporoionen por el empresario oportuna
mentE>, lo hará el Gobieruo de los fondos 
destinados al efecto con cargo Í\ los mis
mos empresarios qne, por sn falta, pagarán 
el dnplo de lo que c11este11 dichos n11xi
lios. 

Art. 7° El Poder Ejeou ti vo pond 1·:1 t'll 
posesion ñ los empresarios de inmigrncion 
de las tierras que les conceda co11 arreglo 
al 111t. 3°, siempre que se comprometun {\ 
cu ltivarlas con los inmigrntloa eu el preci
so término de c11atl'o unos, contados deslie 
el din en que se les posesiono. 

Art. 8° Si cumplido este término, pro· 
b11re el empresario estar cultivado eft-cti
rnmente el terreno con pll\ntitoiouos tle 
frutos mayores 6 m1mores, el Poder Eje-
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CLltivo datá al empresario la propiedad de 
los t.errenos indicados. 

Art. 9° Si graves inconvenientes, á 
juicio del poder Ejecutivo, impidieren al 
empresario cnltirnr todo el terreno en di
cho término, y se encontrare cnltiva<lo~ la 
mit.ad de frutos menores 6 la tercero parte 
de frutos mayores, o! mismo Poder Ejecu
tivo, para declarnrl~ la propiedad, proroga
rá ni empresario pc,1· cuatro ntlos el térmi
no á fin de que presente cnltivado el terre
no en sus dos terceras partes. 

Art. 10. Si en el término expresado en 
el artículo 7°, no se hubiere cultivado la 
parte de terreno de que habla el artículo 
9°, los empresarios tendrán derecho sola
mente á la propiedad de lo que hayan cul
tivado y el resto volverá á la masa de los 
teri·enos baldíos de la República. 

Art. 11. El Poder Ejecutivo hará que 
en las contratas de colonfaacion se compro
metan los empresarios á distribuir en pro
piedarl entre los coll)nos, la mayor parte 
posible de los terrenos que se les conce
dan: quedando los empresarios sujetos á 
las condiciones establecidas en esta ley pa
ra el cultivo de'ios terrenos. 

Art. 12. Los inmigrados obtendrán 
desde su llegada carta de naturaleza siu 
necesidad deJos requisitos que para la na
turalizacion ha establecido la ley de la 
matel'ia: }>odráu celebrar sus matrimonios 
entre sí conforme iÍ las leyes y costnmbres 
del país de que procedan, miéntras se arre
gle esta materia por una ley de la Repá.
blica; y tamLien podrán cumplir con los 
deberes del culto que profesen, priv11da 6 
pá.blicamente segun Jo creyeren convenien
te, y estarán exentos por seis anos, conta
bles desde el dia en que lleguen á Vene
zuela, ele todo servicio militar forzado en 
ol ejército permanente, en la marina y en 
fas milicias, y de toda contribucion na
cional y municipal dentro de la poblacion 
de la colonia ó. qne pertenezcan dichos in
migrados. Pasados los seis anos, estas po
blaciones se arreglarán enteramente. al ré
gimen <lel resto de la República. 

Art. 13. Los iomigl'lldos que se sitúen 
fuera de dicl1as poblaciones, estarán tam
bien exentos de las mismas cargas y por 
igual tiempo que el designado en el artícu
lo anterior, y podrán obtener ti('rras bal
días conforme á lo determinado pan, su 
concesion á los empresarios. 

Art. U. Lo dispuesto en esta ley no 
tendrá lugar con aquellos inmigrados que 
lleguen á Venezuela hasta el 1 ° de Julio 
de 1846, respecto de los cuales se estará á 
lo prevenido en los urtícnloa 16 y 18 de la 
Jey que se deroga. 

Art, ló, Cuando los inmi~ru<los por 

haber comprometido sus serdcios persc:1• 
nules desde sn llegada á Vcneímela, no ha
yan tomado tierrns bat<lía8, se les darán 
éstas cumplido el túrmino ele su compro
miso St'gnn su contrato; y rnti·e tanto se 
les protejen\ por lus uutori<ludes respecti
vas, para que las personas á •111ienes sirvan 
cumplan religio$nmente lus obligaciones 
que les impongan dichos conlratos. 

§ único. Los inmigrados tienen el de
ber <lo cumplir tnmbieu religiosamente 
las obligaciones que lrnyau contraído; y 
las autorí<la<les á quienes toque, les compe
lerán á ello, pl'Ocediendo en estos cusos, 
así como en los demas ele este artículo, en 
juicio verbal. 

Art. 10. Los empresarios que preten
dan conservará los inmigrados bajo su in
mediata direcciou, ó la de alguna persona 
de su confianza, formando poblaciones, lo 
declararán precisamente á la iutroduccion 
de estos en el pais ante la antori<lad que 
det.ermiue el Poder Ejecutivo, y presenta
rán el contrato que hayan celebm<lo cou 
dichos inmigrados y en que han de cons
tar todas las obligac1ones y derechos rPcí
procos que coustitnyau el poder que ejer
ceriín sobre dichos inmigrados com<> sus 
inmediatos jefes. 

A rt. 17. El poder de los jefes do estas 
poblaciones no excederá del que las leyes 
<le la &pública concedan al pudre de fa
milia respecto de sus domésticos, ní se ex
tenden\ á traspasar á otro los derechos dPl 
jefe como tal, sin el consentimiento Jel 
inmigrado que deberá prestarse ni acto del 
traspaso. 

Art. 18. Los jefes de los inmigrados 
ejercerán las funciones de comisarios de 
policía en el lugar en que se reunan estos, 
siempre qne compongan do cuatro á diez 
familias, y las de jL1ez ele paz, si el número 
de la fümilia fuere mayor. Por el ejerci
cio de estas funciones que deberán desem
pellar conforme á las leyes de la Repúbli
ca, quedan sujetos á Ju responsabilidad 
que estas imponen. 

Art. 10. Cnando los empresarios no 
pretendan conservar (L los inmigrados bajo 
su inmediata direccion 6 persona <le su 
confianzn, y en los casos en que reunidos 
en 11n pnnto no tengan uu jefequelos di
rija, eleginín auualmeute uno por sí mie
mos y por mayoría absoluta de votos, pre
sididos en aquel acto por ol jefe político 
del can ton, ó por el alcalde 6 juez de paz 
que él comisione; y el elegido ejercerá las 
fanciones de comisario 6 juez de paz, se
gun lo dispnesto en el artículo anterior. 

Art. 20. Se derogn la ley <le 12 de Mayo 
de 1840 sobre la materia. 

Dada en CaráOlle á 16 de Uayo de 18451 
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16° y 86°-EI P. del S. Ed1tm·do A. H111·
tiulo.-EI P. de la C• de R. Miguel G. illa-
1,1a.-El sº del S. José A 11gel Frofre.-EI s0 

i.lo Ju C• de R. J1um Antonio Pérez. 
Carneas 24 de Mayo de 1845, 10° y 35°

Ejecútese.-(~frlos 8oublefle.-Por8. E. el 
P. do In R•-Et sº de Eº on los DD. dE:l 
l. y J• Prancisco Cobos Puede,~. 

573. 
Le.11 do 21 tle Jfayo de 18-!5 establecienclo m, 

111011tep{o 111ilila1·. 

(Dero!Jada p01' el Nv 812.) 

El Senntlo y C• ,le R. do la n.• de Ve
nezuela rcn 1iidos ·en Congreso, conaido
rnndo: 

1 ° Que es n n deber de la N acio n aliviar 
ln suerte desgraciada de lns viudas, hnér
fanos y madres dti los oiudaclanos que se 
han consagrado y que eu lo sucesivo se 
consagren ÍI In defensa de la patria ; y 2° 
Que es conveniente crear un fondo desti
nado exclusivnmente n esf;e piadoso objeto, 
para que no <h·je de llenarse ni nun en el 
caso de rerse angustiado el tesoro nacional, 
decretan. 

TÍTULO T. 

De los .fo11dos <lel montepío militm·. 
Art. 1° Se estnbleco un montepío mili

tar, cuyo!! fondos serán los siguientes: 
1° Ln suma que consf;e haberse descon

tado en las oficinas de Veneznela por mon
t.epfo Í\ los militares y dcmas empleados 
del ejército, hnsta el 23 de Julio de 1827. 

2° El descuento de tres y cuarto por 
ciento que se hará á los generales, jefes y 
oficiales del ejército y mnrina de la Repú
blica, y demas empicados que disfruten 
sueldo militar ya sea en actual servicio ó 
en uso de letrl\s de cuartel, licencia, rfltiro, 
inválidos ó pension de cualqniora clase, 
excluyéndose la tropa. Los jefes y oficia
les de 111 milicia, cuando estén en servicio, 
quedan comprendidos en esta disposicion. 

3° La diferencia que haya de nn sueldo 
á otro en el primer mes de un ascenso, 
obt.enido por cualquier general, jefe, ofi
cial ó empleado militar de los que están 
sujetos al descuento. 

4° Los bienes de cualquier individuo 
del ejército ó marina que falleciere abin
testa;;o, sin dejar herederos en grado en 
que por la ley deban sucederle, y en cuyo 
caso entraba el fisco, luego qne liayan de
jado de ser aplicados á la munumision. 

5° Las donaciones volunbu·ias, leg¡Ldos, 
capitales ti censo y fundaciones piadosas 
que se hayan hecho ó se hagan en favor del 
montepío militar. 

Gº El tres y cuarto por ciento que ee 
rcbajarÍI. á los ~cnerales, jefes y oficiales 
qne sirvan destrnoe civiles ó de. hacienda, 
con pnga do las rentas nacionales ó muni
cipales, bien entendido que si esta fnero 
mayor que la que tendrían por su grado 
estando en actnnl servicio, se tomartt por 
base para el descuento, la cantidad cor
respondiente ni sueldo militar; y el exceso 
lo percibirán íntegramente los interesados. 

7° El cinco por ciento anual que abo
nará el erario desde la publicaciou de esta 
ley, por la cantidad Íl. que se refiere el nú
mero 1 ° de este nrtícu lo, sin perjuicio de 
irse redimiendo el capital en porciones que 
se fijarán en el presupuesto general de gas
tos púl>licos todos los aflos. 

8° Lo que pol' bajas deje de erogarse 
en cada ano económico de laa sumas apro
piadas en el presupuesto para pagar las 
listas do terceras partes é inválidos, con 
tal qne l1is altas que ocurran en el mismo 
tiempo en ambos ramos, no causen mayo
res gastos q ne las bajas; y la parte de 
paga que dejen de tomar los oficiales 
encausados en los casos en que deban 
perderla. 

9° El sueldo de los dos meses siguien
tes á la muerte de todo individuo contribn
yente al montepío, cuya cantidad so satis
fará del tesol'O público, como si se hubiese 
devengado. 

10° Lo correspondient.e ñ la asig
uacion de tres meses de las mitras y ca
nongías qne vaquen en la República sin 
que puedan proveerse antes que la caja 
del montepío haya ingresado dichas su
mas. 

11º La mitad de la asignacion de un 
mes <le las mismas mitras y canongías y 
de todos los curas y sacristanes mayores 
que se descontará :í los que sean nombra
dos para tales destinos, <lespues que, pu
blic11.da esta ley, hayan tomado posesion 
de ellos. 

rn• Las dietas de dos dias que se reba
jarán por una sola vei á cada senador, re
presentante y diputado provincial despues 
de haber prestado el juramento constitu
cional, comprendiendo esta disposicion fi. 
los suplentes aunque se hayan hecho el 
descuento á los principales por quienes 
concurren. 

13° Las multas que se impongan con 
arreglo á esta ley. 

Art 2° Las oficinas de pngo harán al 
tiempo de efectuarlos, los descuentos de 
que trata el artículo anterior; y los fondos 
correspondientes al montepío estarán á la 
órden de la junta directiva que existirá en 
la capital de la República. 
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